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SE PUBUCA TODOS ^0S DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS. '

PARTE OFICIAL.

SEGGIOíT PRIMERA.

Gaceía del 19 de Mayo de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual :beneficio disfrutan 
S. A. R. la Sermaí Sra. Princesa de 
Asturias, y lás Serenísimas Sras. In- 
tantas Dona María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gacela de 17 de Mayo de 1880

MINISTERIO DE LA SOBERNACION.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobejmacion del 
Consejo de Estado ha emitido con 
fecha 6 del actual el siguiente dic- 
támen:

«Exemo. Sr.: Proyectada por una 
empresa particular la construcción 
de una plaza de abastos en Chiclana 
de la Frontera, provincia de Cádiz, 
celebró un contrato con el Ayunta
miento, en cuya virtud este le otor
gaba varios privilegios; y elevado el 
expediente á ese Ministerio, en Real 
orden de 15 de Setiembre de 1865 se 
resolvió que, con arreglo al Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, se 
sacasen á subásta las obras, inclu
yendo en el pliego de condiciones 
las de proyecto de contrato de que 
se ha hecho mérito.

D. Luis Muñoz, representante de 
dicha empresa, solicitó que se dejase 
sin efecto esta resolución porque se 
trataba de una construcción civil 
particular, y que se le otorgasen los 
privilegios consignados en el pro
yecto de contrato.

En vista de esto, en Real órden de 
14 de Marzo de 1865, dictada de con
formidad con el parecer de esta Sec

ción, y teniendo en cuenta que la 
Real órden de 15 de Setiembre de 
1863 habia partido del supuesto de 
que la obra era pública, decidiósef

1 .® Qué no podía autorizarsé en 
los términos solicitados el contrato 
que el Ayuntamiento proyectaba ce
lebrar con D. Luís Muñoz.

2 .® Que si el Ayuntamiento con
sideraba el mercado como una nece
sidad iocaly y por consiguiente como 
dé servicio público, promoviese su 
construcción en pública subasta; y

5 .° Que fuera de esté caso, así 
D Luis Muñoz como cualquier otro 
particular podían emprender la cons
trucción del mercado por su cuenta 
y riesgo, sin otra intervención admi- 
nistiativa que la referente al ornato 
y comodidad del pueblo, y sin sub
vención alguna directa ni indirecta.

Terminada la obra, y despues de 
haber acordado el Ayuntamiento ig- 
niñcar á D. Femando de Lora, due
ño del editicio, la satisfacción con 
que habia visto realizada una mejora 
tan importante para la localidad, dic- 
tóse en 25 de Octubre de 1865 un 
bando en el que se dispuso, entre 
otras cosas, que desde el dia de la 
inauguración de la plaza de abastos 
quedaban prohibidos en calles y pla
zas los puestos fijos y movibles de 
todas clases de efectos y manteni
mientos: quelos/que vendiesen en. 
tiendas, pueotos y accesorias colo
casen los mostradores dentro de los 
respectivos locales á fin de no difi
cultar el tránsito público; y que los 
vendedores de frutas y hortalizas po
drían ejercitar su industria por las 
calles y plazas en tas horas que se 
señalaban, salvos dias festivos.

En 1873 aprobó la Municipalidad 
un reglamento y una tarifa para la 
plaza de abastos, y en 1877 se con
signó en las Ordenanzas de.la locali
dad que se consideraban compren
didos en las mismas los citados re
glamentos y tarifa

Doña Emilia Rancés, viuda de Don 
Fernando de Lora, y D. Felipe Saenz 
Mendijar, propietarios del mercado, 
acudieron al Gobernador en 10 de 
Junio del año último quejándose de 
que el Ayuntamiento no resolvía la 
instancia (júe le habían nresentadopi- 
diendo que se encendiesen las dos 

farolas qué existen en dicha plaza, 
cuyo alumbrado es de cuenta de la 
corporación, y que se cumpliesen el 
bando y acuerdos relativos al merca
do; pues los vendedores ambulantes 
se establecían en todas parles, lesio
nando grandemente los intereses de 
los recurrentes. :

Despues de pedir informe’: al Alcal
de y á la Comisión provincial, el Go
bernador, de conformidad con el pa
recer de esta, previno al Ayunta- 
miento que resolviese la instancia de 
los dueños del mercado, y que desdes 
luego continuase encendiendo las 
farolas. , . :

El Ayuntamiento, considerando 
que el que funcionaba en Abrih dei 
añ<> 1805, al tener conocimiento de 
la Real órden de 14 de Marzo del 
mismo año declaró nulas todas las 
resoluciones adoptadas por el mismo 
en el asunto del mercádo, y acordó 
que, no obstante su construcción, 
así los vecinos como los forasteros, 
quedaban en libertad de ejercer su 
industria, tráfico ó comercio en los 
locales que estimasen conveniente, 
siempre .que no faltasen á los regla
mentos de policía urbana, salubridad 
comodidad.y ornato, resolvió en 44 
de Agosto dei año último hacer suyo 
Cite acuerda, porque no siendo el 
mercado deique se trata un estable
cimiento público, la Autoridad local 
no debe intervenir en él más que en 
lo referente á la policía, higiene-y 
ornato.

Apelado este acuerdo ante el Gober
nador por los dueños de. la plaza de 
abastos, dicha autoridad, aceptando 
el informe de la Comisión provincial, 
lo dejó sin efecto en cuanto pór él se 
anulaban las disposiciones conteni
das en el bando de 25 de Octubre de 
1865, en el reglamiento del mercado ; 
y en las Ordenanzas municipales, ! 
porque teniendo que átempérarse los ¡ 
Ayuntamientos á éstas Ordenanzas 
en todo lo concerniente á policía ur
bana y rural, y siendo ejecutivos los 
acuerdos que dictan en la materia, 
habia que reconocer que revestían 
tal carácter los citados bando, regla
mento y Ordenanzas,^y ^r consi
guiente todas las resoluciones relati
vas al mercado; porque ni la I^eal ; 
órden de 15 de Setiembre de 1865 i 

tiene aplicación al expediente, ni 
aunque la tuviese podría invocarse 
en razón á que quedó derogado por 
el art. 72 de la ley municipal; y por
que no habiendo sido reclamados ni 
el bando, ni el reglamento, ni las 
Ordenanzas, sus prescripciones han 
causado estado, y no cabe ya volver 
sobre ellas.

No aquietándose el Ayuntamiento, 
1 suplica á V. E. en un extenso y ra

zonado escrito que se sirva dejar sin 
.efecto esta providencia,' y declarar 

' que los dueños de la plaza de abas
tos no tienen adquiridos derechos 
en cuya virtud deba prohibirse el es
tablecimiento de puestos de ventas 
fijos Ós,ambulantes por las calles y 
plazas de la localidad, lo cual, á jui
cio de la corporación, puede hacer- 

. se sin otras limitaciones que las es
tablecidas en las Ordenanzas.

La Sección, ai emitir dictámen en 
cumplimiento de la Real órden de 21 
de Febrero último, entiende que pro- 

■ cede acceder á .esta pretensión.
Los datos que constituyen el ex

pediente demuestran que los . Ayun
tamientos que se han sucedido en 
Chiclana desde 1865, han venido 
dando indebidamente á la plaza de 
abastos el carácter de establecimien
to público, cuando, por haber sido 
construido á expensas de varios par
ticulares, y no con fondos del Muni
cipio, y por no ingresar sus produc
tos en la arcas municipales, no podia 
ser considerada más que como es
tablecimiento particular.

Esta circunstancia, y la obligación 
en que se hallaba el Ayuntamiento 
de atemperarse á lo dispuesto en ia 
Real órden de 15 de Setiembre de 
1865, cuyas conclusiones se han ex
tractado en la relación de anteceden
tes que precede, eran motivo bastan
te para no haber dictado la prohibi
ción contenida en el art. 1.° del ban
do de 25 de Octubre del referido 
año, puesto que á ménos de faltará 
la Real órden mencionada, que es
tableció que la obra habia de hacerla 
D. Luis Muñoz por su cuenta y ries
go, sin mas intervención administra
tiva que la necesaria para el ornato 
y comodidad Jel público, y sin sub
vención alguna directa ni indirecta, 
no era lícito otorgar al dueño del
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Teniendo éstas fuerza de ley en la 

población para la cual se dictan, el 
Ayuntamiento ha debido y debe ate
nerse á ellas mientras no se modifi
quen; y á juicio de la Sección no las 
ha infringido con su proceder respec
to del mercado, una vez que, esta- 
blecíéndose en el art. 58 que la ven
ta de carne fresca de ganado vacuno 
se haga precisamente en las plazas 
de mercado y (57¿ los demás estaóleci- 
mleníos auivri^ados para ello, y dic
tándose en el 98 las reglas de policía 
á que tienen que ajustarse los vende
dores de hortalizas, frutas ú otra es
pecies que ejerzan su industria en 
plantas, puertos, casa-puerias, acce
sorias ú otro local, queda evidente
mente demostrado que los propieta
rios de la plaza de abastos, promo
vedores del expediente, no pueden 
alegar con fundamento que en virtud" 
do tales. Ordenanzas debe prohibirse 
la venta»,de comestibles en otro sitio 
que,en su mercado.

. El art. 131 manda á los vendedores 
que no obstruyan la circulación por 
las aceras; y como parece que mu- 
choft. vendedores se colocan en ellas, 
cree la Sección que debe indicarse á 
la Municipalidad que cuide dei exac
to cumplimiento de esta disposición.

Por el art. 64 de las Ordenanzas 
que se examinan-se dispone que los 
reglamentos; de mercado y pescade
ría se tengan por contenidos en laé 
mismas; y como, portas razones ex-^ 
puestas, la Sección cree que el Ayun
tamiento no pudo aprobarlos, y que 
es opuesto Ala ley que figuren en las 
Ordenanzas municipales disposicio
nes relativas al régimen interior de 
un establecimiento de propiedad par
ticular, parece procedente que V. E., 
en virtud de la alta inspección que 
las'leyes confieren ai-Gobierno, yde 
las facultades que le otorgan para 
corregir las trasgresiones de las mis-, 
mas leyesi se sirva declarar nulo el 
mencionado art. 64.

Resumiendo, lo expuesto, la Sec
ción opina que.seidebe:

1 .". Dejar sin efecto la resolucion 
del Gobernador de Cádiz de 29 de 
Setiembre de .1879, salvoen la parte 
relativa al alumbrado de las farolas 
situadas en el mercado.

2 .“ Declarar que .el art. 212 de 
las Ordenanzas; municipales derogó 
el bando de 25 de Octubre de 1863, 
y los demás acuerdos del Ayunta
miento relativos al mercado á que el 
expediente se refiere.

Y 5.“ Mandar que se suprima de 
dichas Ordenanzas .el art. • 64, y ad
vertirá los dueños del mercado que 
pueden dip,tar, fas Reglas.que estimen 
convenientes, |)a^a( él régimen inte
rior del mismo, .y exigir los precios 
que juzguen opórtuno á los vende
dores que ejerzan su industria dentro 
del local.>

Y conformándose S. M. el Rey 
(1- !>.• g-) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver comoen 
el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., con 
devolución" dél expediente de refe
rencia, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V, S. mu

mercado privilegio de ninguna es
pecie.

No cabe por tanto reconocer vali
dez á dicho art. 1 “del bando, ni ad
mitir que en su virtud se hayan crea
do en favor de los propietarios de la 
plaza derechos que puedan deíen- 
derse en via gubernativa.

Se excedió igualmente el Ayun
tamiento al aprobar en 1875 el re
glamento y la tarifa del mercado, 
porque si bien tenia facultades am
plias y exclusivas para todo lo con
cerniente á plazas de abastos, estas 
atribuciones solo pueden ejercerse 
cuando se trata de locales ó sitios 
construidos ó habilitados con fondos 
del común; mas no cuando, según 
ocurre en Chiclana, el mercado es de 
propiedad particular, por.|ue en este 
caso hay que considerarle como cual
quier otro establecimiento destinado 
á la explotación de una industria, y 
no es preciso aducir razones para de
mostrar que las corporaciones popu
lares carecen en absoluto de obliga
ciones para inmiscuiese en lo concer
niente al régimen que en el interior 
de sus establecimientos observen los 
dueños de los mismos, ni en los pre
cios que estimen oportuno exigir á 
los que concurran á ellos.

No podia, pues, legalmente el 
Ayuntamiento intervenir en ningún 
concepto en la reglamentación inte
rior del mercado, ni en el señala
miento de los precios quedos vende
dores hablan de satisfacer por los 
puestos que ocupasen.

Lo único lícito á la corporación, 
dadas las facultades y la obligación 
que tiene de cuidar de la policía ur
bana, higiene y salubridad del ve
cindario, era vigilar para que los ar
tículos que se expendiesen en el mer
cado, reunieran las condiciones ne.- 
cesarias para no ser nocivos á la sa
lud de dos consumidores, sin que 
quepa' invocar con fundamento en 
prueba de lo contrario, como hizo el 
dueño de la plaza en su alzada al Go
bernador, lo resuelto en Reales ór
denes de 16 de Julio de 1875, 15 de 
Enero de 1876 y 10 de Mayo de 1878, 
porque todas ellas se dictaron en ex
pedientes instruidos con motivo de 
cuestiones surgidas á consecuencia 
de disposiciones adoptadas por Ayun
tamientos respecto á plazas de abas
tos ó mercados cuya propiedad era 
del común, lo cual no ocurre en el . 
presente,caso.,

Hay que concluir, por tanto, que 
todas las medidas adoptadas por el 
Ayuntamiento de Chiclana, que se 
relacionan con objetos distintos de 
los mencionados en el párrafo ante
rior, son nulas por haberse dictado 
con evidente extralimitación de atri
buciones, y que carecían de basp le
gal las reclamaciones de los dueños 
del mercado, fundadas en el bando 
de 25 de Octubre de 1863 y en otros 
acuerdos del Ayuntamiento, porque 
aun cuando uno y otro hubiesen sido 
válidos en algún tiempo, no podían 
invocarsé en 1879 en razón á que 
fueron derogadas por el art. 21â dp 
las Ordenanzas de la localidad de 24- 
de Noviembre de 1877.

chos años. Madrid 30. de Abril de 
1880 —Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Cádiz.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Núm. 1919.

.SECCION DE FOMENTO.

Cas^a y Pesca.

Ministerio deFomento.—Dirección 
general de Instrucción pública, Agri- 
cultura é Industria.—El Exemo. Se
ñor Ministro de Fomento me dice 
hoy lo que sigue,—limo. Sr.—Se
cundando el Gobierno de S. M. las 
justas aspiraciones del país yde sus 
legítimos.representantes en las Gór- 
tes", jamás prescindirá de hacer cum
plir con toda severidad lo dispuesto 
por la Ley de Caza de 16 de Enero 
del879, y muy principalmente cuan
to se refiere á la observancia de la 
veda.

Tuvo por objeto aquella disposi
ción legislativa el. fomento de uno de 
los ramos mas .abaldonados de nues- 
tra natural riqueza, y sería por de
más sensible, que por . una punible 
tolerancia de los que tienen el deber 
de hacerla cumplir, fueran estériles 
sus prescripciones y hasta los nue
vos conocimientos que en sus dispo
siciones se advierten,, comparadas 
con tas que prescribía el Decreto re
glamentario de 1854.

. Por desgracia consta á este Minis
terio que no todas las Autoridades 
Municipales han cumplido con sus 
deberes, por no adoptar, desde que 
ha tenido principio la veda, las me
didas eficaces que ha debido dictar 
para que se aplique á los contraven
tores, la corrección conveniente, ya 
por no .observar con rigor la veda, ya 
por yalerse de medios prohibidos en 
el ejercicio de la caza, ya por dejar 
circular las especies, sin el requisito 
de que.sus poseedores acrediten en 
forma debida y legal, que han sido 
obtenidas en su propiedad.

Partiendo, pues, de estas conside
raciones, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer: que se recuerde 
á los Gobernadores la necesidad de 
que exijan con toda severidad á los 
Alealdes desusprovincias, los estados 
mensuales de las correcciones im
puestas, según está ordenado, y de 
que, al remitírlos á la Dirección ge
neral de Instrucción pública, Agri
cultura é Industria, expresen además 
los funcionarios que se hayan distin
guido en este servicio, así como los 
que por su negligencia y abandono se 
hayan hecho acreedores á su Real 
desagrado: siendo, por último, la vo
luntad de S. M. se signifique al Mi
nisterio de la Gobernación la conve
niencia de que este Centro comuni
que las órdenes oportunas para que 
no se permitan tales abusos, sino el 

mas exacto cumplimiento de dicha 
Ley, observándose con igual rigor las 
disposiciones vigentes sobre licen
cias de uso de armas.

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V S. muchos años. Madrid 
7 de Mayo de 1880.—El Director ge
neral, José de Cárdenas.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para qne los señores Alcal
des remitan los estados á que hace 
referencia, de las correcciones que 
se hubieran impuesto desde que se 
estableció la veda.—Valladolid 19 de 
Mayo de 1880.—El Gobernador, Joa
quín M.‘ Ruiz.

tercera SECGION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

COÍiTRIBUClON INDUSTRIAL.

Circulan núm. 331.

Vencido el plazo -que* señalé por 
mi circular de 5 de Abril último 
para la presentación de matrículas de 
subsidio, correspondientes á 1880-81. 
veo con disgusto que son muy pocos 
los Alcaldes y Secretarios que han 
cumplido con este importante cuan
to ineludible servicio: en su virtud, 
he dispuesto llamar la atención de 
los mismos, para .hacerles ver que, 
de no ptese-ntarlas ,antes del dia 51 
del corriente, tendrán que sufrir las 
medidas de rigor que estoy dispues
to á poner en práctica, sin contem
plación de ningún género.

Tambien debo prevenirles que se
ñalen con exactitud los habitantes 
que tienen sus localidades según el 
censo de 1877, en la casilla de po
blación de dereclío, que es la base por 
la cual han de contribuir; pues son 
muy pocos los que la marcan como 
corresponde. :

Se les repite á la. vez, que los in
dustriales de la 2.’ division tarifa 5.* 
de patentes, no deben incluirse en 
matrícula, según previene la ley; te
niendo precision de acompañar á lá ' 
misma las peticiones de estos indus
triales para espedirles el certificado 
talonario de patentes, que los Alcal
des no tienen necesidad de'Pemitir.'

A los Alcaldes y Secretarios de 
las poblaciones de mayor importan-' ■ 
cía, cuyo plazo de presentación no"> 
ha vencido todavía, se les previéné ' 
que procuren remitirías con-tOdá'‘ 
prontitud, á fin de tener tiempo para • 
su exámen y aprobación dentro del 
corriente ejercicio.

Espero que las Autoridades locales 
comprenderán la importanciaquéen'- 
traña este servicio y no. consentirán ' 
que esta Administración haga uso de 
las facultades.que la confieren los ar
tículos 80 y 81 del Reglamento vi
gente.

Valladolid 19 de Mayo de 1880.— ' 
El Jefe económico, José de Castro.

MCD 2022-L5



5
NtiM. 1877.

GOBIERNO Civile DÉ VALExADOLIO. - Sección de -Fomento.

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Abril los driiculos de consumo que se espresan á conti
nuación:

GLANOS. GALDOS. : GARNES. PAJA.

Aguar-
Carnero.Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. diente. Vaca. Tocino. De trigo. De cebada

PARTIDOS JUDICIALES. Reclólilro, Heclólitro. Hectólitro. kilógramo. Kilogramo. Kilógramo. Litro, Litro. Litro. Kilógramo. Kitógramo, Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo.

Pets. Oís. Pets. Oís. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets.' Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets.^ Cts Pets. Cts.

Medina del Campo,. . . 22‘89 '12‘07 14‘09 •» 0‘98 0‘51 <•*07 0‘3l G‘68 : 1*21 1*62 »
Medina de Rioseco.. . . 22‘39 11‘39 1141 Ó‘74 0‘'63 , 147 0‘25 , -0‘87 4‘00' '1*08^ » '0*04 ' 0*04
Mota del Marqués., . . . 23‘.42 il‘71 » » 0‘65 0‘65 l‘O3 0*34 : 0'9.9 042 1*03 1*44 0*04 0*04
Nava del Rey. . . , . . 22‘50 11‘2O 12*50 » 0‘80 0‘36 1‘(IO 0‘31 '0^'98 0‘80 1*14 1*48 0*04 0*04
Olmedo. . • . . . . . 2348 12‘85 14*86. 0‘90 0‘62 1‘56 0‘38 0*96^ 1*00 1*16 2*42 0*07 0*07
Peñafiel.............................. 234 9 11‘68 1342 0‘85 , 0‘56 146 0'34 ,0**97 0*80 Í‘08 1*50 0*03 0‘05
Tordesillas. , í ; '2342 Í0‘8l 1541 ■ » 045 0‘96 14 5 0‘37 043 0*75 1*18 1*50 0*06
Valoria la Buena. . , . , 25‘00 •13‘OO 16‘00 » » »1 roo 0*31 0‘35 0*80 0*80 1*00 040 0*10
Valladolid. . . . . . 22‘94 13‘00 1648 » 0‘99 0‘61. 140 14)3' 1 1*09 1*36 1*94 0 04
Villalón.. . . . . . 20‘71 1246 1141 » 0‘67 O‘S4 0:96 0‘25 0/32 0*63' ’ 0*87 2*17 0*08 0*06

TOTAL.. . , . . 230‘64 120‘85 125‘88 , 7‘33 5‘64 1140 3‘28 840 7*61 10*95 15*07 0*50 0*38

Precio medio p^ëneral de la
0'81provincia.. . . . . 25‘06 12‘08 15*73 > 0‘81 0‘62 1‘22 0‘32 1*08 1*09 1*67 0*05 0*05

ESBBCaBBXB3SXSSQSX33SEaaDBCaBHBaKaaanHDKaHKaaHKBMHBBaBKaHBaKSMBKSBBMBEBataaHBaiKUDSBE2W

HECTOLITROS.

Pesetas, Cts.
LOCALIDAD.

* Precio máximo. . . 23*00 Valoria la Buena.
TRIGO..

^Precio mínimo. . . 20*71 Villalón. '

Precio máximo. . . 13*00 Valladolid.
CEBADA.

Precio mínimo. . . 10*81 Tordesillas.,

Valladolid 12 de Mayo de 1880.—SUefe de la Sección de Fomento, Félix Olay.—V.” B-’, El Gobei^ador, Joaquín M.* Buiz.

CUARTA SECCION.

NúM. 521.

l>07i Joaquín Maria de Alós y Mon, 
J^ueí!7 de jyrimera inslanda de esta 
'oUla ^ su íjartido.

Por el presente edicto se cita y 
Hama á Enrique Torrego Montalvo, 
vecino de Portillo, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez dias, á contar desde 
ta publicación de este en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gle^ceta de 
Madrid, con el objeto de que preste 
declaración en la causa criminal que 
se sigue contra Telesforo Felipe, So- 
tero y Pedro Martínez y Casto Perez, 
también vecinos de Portillo, sobre 
robo de diez y nueve duros, ejecuta
do en la casa del Torrego, y se le 
*^frezca dicho procedimiento.

Dado en Olmedo á trece de Mayo 
de mil ochocientos ochenta.—Joa

quín M.* de Alós.—Por su mandado, 
Juan Martin Carreño.

, NúM. 522.

Don Primo Gre^rorio Alnareií, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Baltanás ^ supartido.

Por el presente, y en su virtud se 
cita, llama y emplaza ai pastor de 
ganado lanar, Zóilo Perez, y á su mu
jer Benita Simon Diez, vecinos que 
han sido de Hérmedes de Cerrato, 
cuyo paradero se ignora, áfin de que 
en el improrogable término de trein
ta dias, á contar desde que este edic
to se inserte en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines oficiales de las 
provincias de Palencia y Valladolid, 
se presenten en este Juzgado para 
evacuar diligencias que tengo acor
dadas en causa criminal pendiente, 
sobre hurlo de la puerta de entrada 
de la casa que habitaban en dicho 
pueblo de Hérmedes, la noche del 

cinco de Abril del corriente añó; en 
inteligencia que de no comparecer 
en el término antes indicado, les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo he resuelto en ‘provi
dencia de hoy. -

Baltanás diez y siete de Mayo de 
mil ochocientos ochenta.— Primo 
Alvarez.—Por su mandado, Isidro 
Rodríguez. ,

QUINTA SECCION.

AYUNTAM1ENT0DE VALLADOLID

Be¿f lamento para la celebración de un 
Concurso de máquinas é instrumenios 
agricolas ^ trabajos cien titeos, que 
ha de celebrarse en Valladolid en la 

secunda quincena de Junio 
próximo.

De conformidad con lo acordado 
por el Exemo Ayuntamiento de esta 
Capital, por virtud de iniciativa de la

Junta de Agricultura, Industria ^ 
Comercio, el dia veintidós de Junio 
próximo, á las once de su mañana, 
tendrá lugar el solemne ocio de inau
guración de un Concurso de máqui
nas agrícolas, en los locales del edi
ficio titulado los Mostenses; el cual 
permanecerá abierto los dias que el 
Jurado juzgue necesarios, para rea
lizar los ensayos á que han de some- 
ter^e los objetos expuestoSj con el fin 
de apreciar con verdadero sentido 
teórico-práctico, la bondad y utili
dad de todos y cada uno de ellos.

Para el mejor órden y regularidad 
en el éxito del Certámen, se tendrá 

. cn cuenta el Reglamento que á con
tinuación se inserta.

Art. 4.“ Son admisibles á este 
Concurso todas las máquinas é ins
trumentos que tengan por objeto el 
cultivo y riego de los campos; así 
como los destinados á la recolección 
y preparación de los productos agrí
colas; y por último, cuantos trabajos 
literarios ó científicos que se presen-
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ten, especialmente los que hagan 
referencia á cualquiera de los puntos 
que se mencionan enelgrupo.

Art. 2? La admisión de objetos 
con destino al Concurso, dará prin
cipio desde el dia primero de Junio 
próximo, y terminará el veinte del 
mismo; no pudiéndose admitir los 
que se presenten con posterioridad á 
la fecha señalada, como no sean los 
trabajos científicos, cuya entrega po
drá diferirse hasta el veintidós, antes 
de la inauguración.

Art. 37 Los constructores, fabri
cantes, artistas é industriales que 
des^Momar parte en et Concurso,: 
remitirán precisamente antes del 
treinta de Mayo relación detallada 
del número y clase de objetos que, 
han de presentar y espacio.que ocu
parán en la instalación. :

Art 47 Para la mejor inleligen-' 
cía del aparato, ó ’aparatos, que. ses 
presenten,, convendría que por sus 
respectivos dueños se acompañe á 
la relación de que se hafila en el ar-: 
tículo anterior, una mónografia dé la 
máquina ó aparato, que comprenda’ 
su descripción, trabajo útil que pro
duce al dia, fuerza que demanda pa
ra imprimiría su movimiento, con 
cuantos detalles puedan ilustrar ai 
Jurado en el exámen coniparativo 
teórico-práctico á que han de some- 
terse.

Art. 5.° La Secretaría de la Co
misión receptora llevará en un libro 
talonario con la mayor claridad las 
inscripciones de los objetos, su pro
cedencia y demás datos que juzgue 
necesarios.

Art. 6.® Una vez hecha la inscrip
ción, entregará la parte correspon
diente del talon al dueño ó repre
sentante que haga entrega en el local, 
y que á la vez que le sirve de res
guardo, le autorice para la entrada 
en el local, sin abonar cuota alguna.

Art. 7,® El arrastre ó trasporte 
de los objetos hasta dentro del local 
designado para el Concurso, será de 
cuenta y riesgo de sus respectivos 
dueños ó representantes.

Art. 8.® Una vez colocados los 
objetos en el sitio que se les designe 
por la Comisión receptora con arre
glo á las instrucciones que haya re
cibido de la Junta Directiva» no po
drán ser retirados bajo ningun pre- 
testo, como no sea para los ensayos 
dispuestos por el Jurado, hasta tanto 
no se haya terminado por completo 
el Concursé.

Art. 9.® Los ensayos se efectua
rán en la forma qúe determine el Ju
rado, entendiéndose que en ningún 
caso responde la Junta Directiva de 
las averías y desperfectos que resul
ten en los objetos dentró -y fuera del 
local, ya sean accidentales, ya por 
fuerza mayor, si bien dicha Junta 
prestará su mas eficaz cooperación 
para descubrir los causantes, á fin 
de que los interesados repitan contra 
ellos en los términos que estimen 
oportunos.

Art. 10. No se admitirá reclama
ción aiguna de los interesados, que 
tenga por objeto demanda de prefe

rencia en el órden de colocación den
tro del local, ó del que ha de seguirse 
en los ensayos, por ser lo primero de 
la exclusiva competencia de la Junta 
Directiva y el disponer lo relativo á 
lo segundo de la del Jurado.

Art. 11. ' Terminado 4^0 sea eh 
Concurso ó por lo menos el ensayo ó 
ensayos de los objetos expuestos, se 
procederá por el Jurado á la desig
nación de los premios que ha^an ’de 
otorgarse. -

Art. 12,. . Ul Jurado cuidará de 
¡depurar lo mas posible el ensáyo ó 
exámen comparativo entre los ob- 

. j.etos destinados á un mism^o 'fin, y® 
que .aparezcan iguales, aunque, ide 
distinto aútór, para que en la desig- 
nacioni de- premios presida la nías 
esquisda rectitud é imparcialidad. ■ • 

. J Art.pl3-. ‘'La co.nsérvacidn y cus-i 
■ todia de cu^pto exista en eí local dél 
Concurso,^érá de cuenta de,la Junta 

•Directilva; .cuyos gastos abonará con 
cargo á los'fondos de que ai efecto 
disponga.-/ 1 7' ' <

Art.ríU;! D^puéS' de¡ terminado 
él Concurso',' la Comisión receptora 
hará entrega de los objetos á sus 
respectivos,,dueños .ó encargados 
dentro idel.imsmo local, quienes en 
el actoidevolverán el talón que les 
sirvió de ¡resguardo.

Art. *15 Los locales del edificio 
.en.que. se celebra el Concurso es
tarán abiertos desde el dia de inau
guración-, todos los siguientes de 9 á 
12 de la mañana, y de 3 á 6 de la 
tarde.

Art. 167-Para que los exposito
res puedan hacer las consultas' que 
juzguou • mecesarias, permanecerá 
constantemente en los locales, du
rante las horas de exhibición, uno ó 
mas indíviduosdela Junta Directiva, 
en cuyo servicio turnarán todos sus 

•vocales. '
Art. 17. Los dueños ó represen

tantes de los objetos expuestos, po
drán poner al pié de cada uno de 
ellos un tarjeton que indique el 
nombré y objetó de la máquina, con
signando el precio en venta, el cual 
aun en el caso de que se enagene, 
no podrá retirarle su nuevo dueño 
hasta la definitiva terminación del 
Concurso. .

Art..l8. Los premios que han de 
otorgarse consistirán en una meda- 
11a de oro, si así lo estima el -Jurado, 
por cada uno de los grupos que se 
insertan á continuación, y además las 
rjiedallas de plata, cobre y diplomas 
que el mismo considere necesarios, 

.esn armonía con la importancia y mé
rito absoluto y relativo de los obje
tos expuestos.

, Art. 19. El acto solemne de dis
tribución de premios tendrá lugar 
el dia que oportunamente se señalará 
en los salones de la Casa Consistorial, 
y en la forma, que disponga el Exce
lentísimo Ayuntamiento y Junta de 
Agricultura.

CLASIFICACION DE OBJETOS.

Secciones. PRIMER GRUPO.

I .“ Arados de diferentes clases, 
con ó sin vertedera.

Secciones.

2 .’ Gradas, rastras, escarificado
res y rodillos. 

3 .’ Instrumentos de mano para 
eleultivo.

SEGUNDO GRUPO.

4 .“ Máquinas de sembrar.
5 .’ Idem de segar y guadañar.
6 .® Idem de trillar y limpiar. 

J-'*. Útiles é instrumentos de ma
no para la recóleccioh .

Í - TERCER- GRUPO.

8 .® Máquinas y aparatos de ’tri- 
’ ' turar y partir granÓs.
9 .® Idem de desgranar maiz.

10 .® , ,Corta-pajas. .
117 Cortá-raices. ? ■

' CUARTO GRUPO. .

12 .® Máquinas- para desgranar y 
| prénsar uvas,'filtros y de- 

, más aparatos para la ela- 
; - boracion dé vinos, i

13 .® Inslrúmenlos y útiles para la 
.poda de árboles, vid y de

más operaciones que en 
f ■ ;éefa se practican. ■ ’

14 .® Máquinas, útiles y aparatos 
para la «elevación de ágüas 
con destino al riego.

QUINTO GRUPO.

SECCION CIENTÍFICA.

15 .® Memorias ó folletos sobre 
alguno ó algunos de los 
cultivos propios de la re
gion. Sobre mecánica agrí
cola. Ganadería. Arbori
cultura, conservación de 
productos, elaboración de 
vinos, abonos, riegos, é 
insectos útiles y pernicio
sos á la agricultura.

Valladolid 1." de Mayo de 1880. 
—El Alcalde, Miguel Iscar.—Felipe 
Gibran, Secretario

Álealdia consíitucional de 
Boecillo,

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, urba
na y pecuaria para el año económi
co de 1880-81, sé halla de manifiesto 
en' la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en él Boleéin o/lcial de la provincia 
para oír reclamaciones de agravios 
4 los contribuyentes en él compren
didos, previniéndoles, que pasado 
dicho término, no serán admitidas 
las que sé presenten.

Boecillo 17 de Mayo de 1880,—El 
Alcalde, Cecilio Gómez.—Gregorio 
Fernandez, Secretario.

Ayúntamienio constitíícional de 
ViUanííóla.

Concedida por la Superioridad la 
facultad de arrendar en pública su
basta para el próximo ejercicio eco

nómico de 1880 á 1881, los derechos 
de.consumos en general y recargos 
autorizados con venta exclusiva aj 
por menor, bajo el tipo de 17.029^ 
pesetas y 63 céntimos, con sujeción 
á las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, se señala para el pri
mer remate el Domingo 23 del actual, 
de once á doce de la mañana, en las 
casas consistoriales.

Lo que se anuncia en el Boleíin 
oncial de esta provincia para cono
cimiento del público y llamando li- 

, CitadoreS.: : y
' , Villáríubla 16 de Mayo de 1880.— 
El Alcalde, Antonio Valentin.—Mi
guel Gil, Secretario.-

■ Alcaldía con^íitucional de 
Afoniewa^or.

Acordado por-la Corporación que 
presido y número triple de asocia
dos el arriendo con exclusiva de los 
ramos de consumos de esta villa, y 
concedida la competente autoriza
ción por la Exema. Diputación pro
vincial para ello, se anuncia este 
por medio del presente para el dia 
23 del actual, de las nueve de la ma
ñana en adelante, bajo el tipo de 
6.163 pesetas 50 céntimos, que im
porta el cupo del Tesoro ^ recargos 
municipales, en la Sala consistorial 
de la misma.

La segunda subasta tendrá lugar 
el dia 31 del actual, según dispone el 
articulo 194 y siguientes de la ins
trucción si necesario fuese.

Montemayor 15 de Mayo de 1880. 
—El Alcalde, Felipe Rachilla.

A^unlamiento constiiucio’nal de 
Ban Llorente.

El Ayuntamiento que presido y 
. triple número de contribuyentes de 
esta vecindad, en sesión del 10 del 
corriente, acordaron en conformidad 
con el art. 186 de la instrucción vi
gente del ramo,, el arriendo á venta 
libre en pública subasta de los de
rechos de consumos, cereales y sal, 
que corresponden á este pueblo eñ 
el año económico de 1880 á 81, bajo 
las condiciones que se hallan de ma- 
nifiestO’en la Secretaría de la Cor
poración municipal.

■ El primer remate- tendrá lugar en 
la Casa consistorial del mismo, el 
dia 22 del corriente mes, á las doce 
de la mañana, y el segiindo el diá-29 
del mísmehmes, á la misma hora que 
el anterior.

Lo que se hace público por medio 
del presente para los efectos de ley.

San Llorente 15 de Mayo de 1880, 
—El Alcalde, Anastasio Aguado.— 
El Secretario, Esteban Casado.

VaUadolid.—Imp. y lib. de F Santarén.
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